
N U M .  1 0  Domingo 3 Se Febrero 3e i8 3 g .  G C U A R T O S ,

Este Periódico sale los miércoles
y  d o m in g o s : se suscribe en Chinchilla 
en la Im pren ta  que esta á cargo de Don
P e d ro  M artínez,  d 6 rs. al mes, 18 po r
t r im e s t re  y  54 p o r  año l levado casa de
ios Señores S uscr i to res .

v z r - '  - Se admiten suscriciones para f u e ra  de  
esta Ciudad a 9 rs. al mes, 27 p o r  t r i 
mestre, 52 po r  semestre y  100 p o r  a ñ o  
franco de porte.

Las reclamaciones oficiales se harán  a í  
Sr. Gcfc político, y  los avisos que se d i 
rijan á la Empresa serán, francos de p o r t e ,  
s in  cuyo requisi to no se recibirán.

BOLETÍN OFICIAL BE ALBACETE.

A S Y O T t i L ©  © 1  © f  I T O

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
D E  L A  P R O V IN C IA  DE ALBACETE.

C IR C U L A R  N U M E R O  3 7 .

E l  Excm o. Sr. Secretario de E stado  
y del Despacho de la Gobernación de la 
P en ín su la  con fecha 8  del pasado E n e 
ro  m e dice de Real orden lo que sigue.

» S. M. la Reina  Gobernadora, e n v e 
ta  de varias reclamaciones de algunos pro
pietarios quejándose de los repartos en 
d inero  que  se les hace en varios pueblos 
en  concepto de hacendados forasteros, pa
r a  c u b r i r  las atenciones municipales de 
los m is m o s , sin em bargo  de no tener 
vecindad en  ellos n i  d isfru ta r  de  los a -  
provecha m íen tos ó beneficios de vecino; se 
ha servido resolver, con presencia de lo 
d ispuesto  sobre este asunto  en Real or
d en  de 1 2  de  Aobicmbre de 1830, que 
e n  los repartim ien tos  vecinales que hagan  
los pueblos con autorización competente 
p a ra  c u b r i r  sus cargas municipales en lo 
que  no  alcíalcen los productos de sus 
propios y a rb i t r io s ,  no se comprenda á 
los hacendados forasteros que tengan  d a 
das sus tierras ó propiedades á partido 
ó en  arrendam iento ; pero sí cuando ten
g a n  casa abierta con dependientes y la
bor, a u n q u e  no residan cu los pueblos 
e n  que  rad iquen  sus haciendas, y en la 
p a r te  proporcional á los consum os / 1 

L o que  traslado á VV. p ara su 
teligencia  y mas csarto cum plim iento . Dios 
g u a rd e  á V V . m uchos arios. Chinchilla
1.° de Febrero de l&39.=Femandot

ría F e r re r .= S re s .  Presidentes y A yun ta  4  

míenlos constitucionales de los pueb los  
de esta provincia.

C IR C U L A R  N U M E R O  2 8 .

P o r  el mismo Excmo. Sr. en 12 del 
mism o mes, se me dice lo que copio: 

» Conformándose S. M. la Reina G o 
bernadora con lo propuesto por la co
misión especial de arreglo de Cárceles,
se ha servido m andar que las dem andas  

tanteo de Alcaidías, de que tra ta  la 
circular de 9 de Ju n io  último, se in tro 
duzcan, previa la. aprobación de las Di
nutaciones provinciales, como en ]a m js_
rúa se dispone, por los A yuntam ientos  .d e  
las capitales donde estuvieren las cárceles 
por de pronto, con los fondos que  t u ,  
vieren y per,me,o de re in tegrarse  &

r *  rcp a n o s
1,11 Lo que "a lado i  VV . para su ^

.e l ig e . . - *  7  g L " " ° ; , , m r , ! Ua: d = - á .V V
os anos.
8 3 9 . = F e  
tarnieniosC!6 „ lnmientos constitucionales de U  ° sA y un  

v iuda
P r o ,

T,.r el mismo ^ n id s tc r^  _

¡¡¡.¡tinados al servicio d o m é s ^ J '^ j a d o s ^ j  
;an de libertad  m orando Cll ’ °  que 
¡llares, aunque dejen el pan p a rti,

% P a p ú e s

r e b n ü ^  d ^ e

zan 
c
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todos h a n  de cu m p lir  sus condenas en  
el presidio con sugccion  á sn gob ierno
y disciplina, se- cum pla  inv iolablem ente  
bajo la peua de de titucion  á los em plea- 
d s de los p res id ios  qne  consientan s n  
iu lrrcciou; siendo la vo lun tad  de 8. AE 
que^ A. 8. y los Alcaldes consti tuc iona
les cooperen a q u e  sea c u m p lid a  exacta
m ente  esta resolución y que  los celadores
de s e g u r id a d  publica q u e d e n  responsables 
si ño dan  cuenta  á V. 8 , de los a b u 
sos que  no taren  pasa sn  p ro n to  rem ed io  
y corrección d :  los cu lpab les /^

Lo que transcribo  á W .  para  sn  in 
teligencia y e lectos convenientes  á sn  p n  
tnal  cu m p lim ien to .  Dios g u a rd e  á W .  
m uchos años, c h in c h i l la  1 /  de F e b re ro  
de 1 8 3 9 .^ F e r n a n d o  J fa r ia  F e r r e r . ^ 8 r e s .  
A lcaldes constitucionales de esta provincia.

En repetidas ocasiones se me h a  dado
parte por algunos Alcaldes constitucionales, 
de robos hechos en distintos puntos de esta 
provincia por hombres que se han presen
tado en diversas humas, hasta enmascarados 
una vez: otras m al armados y siempre de
notando ser rúente del pais.

Desde lueap que be recibido estas noti
cias h e  dado sin dilación mis órdenes, y  he
cho las prevenciones mas eficaces á los mis
mos Alcaldes y  circunvecinos, para que con
voyándose entre si persigan con la idilicia 
nacional y toda la s-ente arm ada á los m al-  

hasta esterminarlos: pero desgracia-
ámeme no solo lo han hecho aquellos sin 

i nio, sinó que ele nuevo se han presentado 
t ias pásados siete, á caso de los mismos fo-
ragidas, > n el sitio llamado de la Matanza, 

tinino de Lie.tot* y asaltando á cuantos 
P^sageros regresaban de Andalucía, después 

robarlos ocasionaron la muerte de 
° 5 0 ,ellos- Inmediatamente que lo su-

Iv ^  ,ims rpferidas órdenes no solo alJ;¡ r «•< lu-d» urue
s ‘JO ' , c.a L° de Í i e l i í n ’, '  que sin demo- 
,™e ^ lu el parte' y tomó las medidas a n 

queta ’ S' n°  9 " f: previne á lodos' los de a -  
grar ) comarca hicieran una batida pa ra  lo- 
sultado jcal )tura d,e los malhechores. El r e 
mo será '11 s¡d° 1̂ mismo de siempre, y  co- 
en su o rV , ‘l l s l a i U e m c , U e  s‘ no se persiguen 
do ello, y - ’P á estos perversos. C o n v e n c i d o

sari ámeme ,u  'vle' estos infames son, nece-

anÜül

Con osla observación constante: y  con la  
do los vecinos honrados de^am bos secsos que 
también deben cooperar, dando avisos opor
tunos á los Alcaldes do todo lo que los o- 
frezcasospecha, será imposible quo. se escon
dan entro ellos ninguno que no gano su vi
da honradamente: pues cualquiera d o lo s  que 
no lo hagan asi, debe l lam ar  la atención 
de todos y muy particularm ente la  de la 
autoridad para seguir sus pasos, y  exami
narle: pues de no hacerlo de este modo a -  
creditará su indiferencia por el bien públi
co, faltando por consiguiente á su .primer 
deber. A como con tan indolente descuido 
pueden tener los criminales un fomento fu 
nesto y  de dificil remedio, me veo precisa
do á dictar las medidas que ptzgo puede 
evitarlo observadas estrictamente por todos, 
como me .prometo de los cultos y  honrados 
habitantes de esta provincia, á los que or
deno lo siguiente.

Id  Eos Alcaldes, como encargados que 
son de la Protección y seguridad  pública 
en sus respectivas jurisdicciones, formarán a l  
instante una lista nominal de cuantos ind i
viduos haya en cada p u e b lo q u e  no tengan 
un modo de vivir conocido y constante; es
presando en ellas las señas particulares de 
cada uno: á los que h a rán  saber desde lue
go, que si no se ejercitan en la forma que 
el pueblo permita á cada cual ganar h o n 
radamente su vida, lo pondrán  en mi co
nocimiento para  providenciar contra ellos lo 
que sea conveniente á la  seguridad pública, 
bin perjuicio de tomar por si las medidas 
que juzgue necesarias en el acto. De dicha 
lista se remitirá una copia á este Gobierno 
político.

A estas personas asi sospechosas ó de 
dudosa conducta les ordenará dicha autori
dad que le den noticia tqa y d iaria  del 
punto ó sitio en que va ó van á trabajar  
cada dia y  amo con quien lo ejecutan, im 
poniéndoles la obligación de presentárselas p re
cisamente al volver de su trabajo cotidiano.

3.^ Dichos úlcaldcs cuidarán asimismo de 
hacer visitas domiciliarias con la m ayor f re 
cuencia á horas desusadas y variadas en to
das las casas donde more esta clase de gen
tes, que como habitantes son ord inariam ente  
la verdadera polilla y deshonra de los pue
blos donde residen. Éodos los vecinos hon 
rados de ellos quedan en la obligación sa
grada de da r  cuenta á la autoridad de to
da persona sospechosa, y de espnlsarlos de 
sus casas para no esponerse á merecer igual 
nota, ó á ser tenidos por cómplices en los 
delitos que tarde ó temprano han de come
ter aquellos, y de los cuales deben ser res
ponsables asi la autoridad, como todos los 
vecinos respectivamente del modo que sigue.

ijB Lodo pueblo, en cuvo término se co
meta cualquiera maldad, ó robo por un nú 
mero de personas que  pueda ser destru ida

m editada que sea la cantidad, se a b o n a r á  a l  
despojado en esta forma.

Los Alcaldes ú Alcalde, ^  ^  Lura.
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parrÚCocOmoencáygado^te de las buenas cos
tumbres, y aquellos cerne autoridades oblea
dos á vigilarlas v^ostenerlaspagarán la mi
tad  en igual proporción: y l a o t r a m u a d e t
vecindario con pista propurcum a las facul
tades de cada uno: sin p e rp u c m d e la  causa 
á que alguno se baya Imcboacrclmdor.

d Fu  la misina lerma se abonará la m u l-  
ta que qm da espresada: la cual será apli
cada per mi á los establecimientos piadosos, 
ú  otro Obgeto de utilidad común que pmgue 
conveniente F ,  asi esta, como el abono al 
robado, se publicará en seguida e n e l  bote- 
tin Gficial para lo cual se entregará el im
porte total de uno y de otro en la paga- 
d u r i a d e  este Gobierno pobtmo, lnqo el com
petente recibo visado por mi.

E a s  a u t o r i d a d e s  municipales, ademas de
ser los primeros responsables en observar y 
bagan o b s e r v a r  cuanto queda prevenido: lo
quedan  igualmente ante la bey por cualquiera
disimulo voluntario en que puedan incurrir.

Eos Ayuntamientos serán también res
ponsables de toda falta de cooperación que 
h a y a n  reusado dar á la autoridad para lle
nar  tan importante obgeto.

q s  bunediatam enteque serecdta esta cir
cular: recogerán los Alcaldes las armas de fue
go á todá persona, que no siendoAacional 
no sea tampoco abonada por la opinión pú
blica Ale prometo quá asi todos los alcal
des v demas funcionarios cumplirán esacta- 
mente con cuanto queda prevenido en be
neficio general. En concepto de que no di
simularé l a ^ e n o ^ ^
rados me darán aviso Gbmcbdla d f id e E n e to  
^   peinando marta l e rre r .^ m e s .T re -
sidentes y  Ayuntamientos constitucionales de 
osta provincia.

^ F E A D E A G E A D E R E ^ A 5 D E E A
^Rovincta. rm ^LB.vcrrL.

Dallándose vacante el Estanco de F a -  
hacos á la décima de la Anilla de G u tu r  
po r  f a l i m i e n t o  del que leofi teu ia , y de
biendo proveerse en el térm ino  de quince 
dias, se avisa al público pará que los 
militares retirados ó licenciados del E j é r 
cito que le soliciten derijao sus iu laucias 
á e s t a l u t e u d e u c i a e u  la citada época. Gbiu- 
cbilla 29 tle E n e ro  de 1 8 3 9 .^ D .  A . D  
8. E ,  Dionisio Alvarez.

to que tra ta  sobre  esta m ateria.
O Ira para que " al m inisterio  de la g o 

bernación se rem itan  por duplicado n o m i
nillas del valor capital y ren ta  a n u a l  de 
propios.

Otra id. por  alcance para que  no  se 
detengan las operaciones para la ejecución 
de la Quinta.

NU MEMO 2.
Circular del Gobierno políilco dando n o 

ticia de haberse celebrado la subasta del 
B. O. por el año corriente con otras a d 
vertencias sobre dicua contrata y periódico.

O tra  para que remitan los Alcaldes u n  
estado espresivo de los juicios de concilia
ción que en el ano de 1838 se hayan  ce
l e b r a d o  ante su autoridad.

Otra id. comunicada por el Subsecreta
rio de la Gobernación para que los su b 
ditos portugueses de S. M. F . com prendi
dos en la Q u i n t a  no se les perm ita  resi
dir  fuera de su país sin docum entos que 
a c r e d i t e n  están esculos del servicio.

Circular de la In tendencia para que se 
vuelvan á  adm itir  en pago de la contri- 
b  clon estraordinaria de guerra  los sumí-, 
n i s i r o s /p a g a ré s  y demas anticipaciones.

C ircular de la comandancia general para  
e en la requisición de caballos se obre 

1 a c u e r d o  de las Diputaciones provinciales.
Actos del Gobierno Real orden escitando 

1 celo de los T r ibuna les  para  la p ron ta
adm inistración

C ircular del Gobierno, político para  que  
se s a t i s f a g a  los gastos de los juzgados de

-Langosta y  d isposi-
. .  uara su estuación.

^ “c irc u la r  de la Audiencia Territorial, sobre  
}as entregas de papel sellado á estos T r i -

bU°Ac?ós del Gobierno. Circular sobre pre-

^ ' c í r c u k r  de ^  In tendencia de R ^ t a s

s P ' S f - - '

y108 he-

Ind ice de los Reales decretos, órdenes y  cir
culen es insei las en este periódico en todo 
el presente mes de Enero:

Circlilár- did Gob¡eúno; pblfH b; ¿óW * invad ir la P rov incia . ” Cm^ Ss m -
nib$dá¡'  por el minrstb'Mtii dé  l¿v gotiériih"" tcu ' t “” 3 ~ i-  T 1
clon, pava que  á los su M ito s  > dd  laS nuéúíis- 
Rcpubljcas de América que se les espida 
pasaporte para país estrangero se observen 
las. órdenes de- %  de- Mayo, y, 18 de.-Age*"

g m ^
o ta íd  invadir la Provine 
" circular de la Intendencia do r. r 

sobrn la gracia concedida & 
pradnres de bienes nacionales, C°m

Circular de la Audiencia Territorial
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sobre el valor le^al que debe d arsed  los 
documenm s públicos otorgados en país o-  
capado por los rebeldes.

Gira id. sobre testimonios de condena.
E n  actos del G obierno. Real decreto 

sobre asegurar la snsistencia de los ejércitos.
E n  id. c ircu lar  sobre composición de 

carreteras generales y en particu lar  á las 
entradas y salidas de los pueblos.

NUM ERG b.
Gircular del Gobierno político para qne
lleve a debido efecto la requisición de 

Caballos según está m andada ejecutar.
Gtra de id. sobre conservación de los

montes.
G tra  id . para  qne  los encargados del 

ram o de protección y seguridad pública
presenten  con sus respectivas cuentas.
Gircular de la Gomandancia general pa

r a  qne  el Real decreto de o de Ju n io
de  1828 se entienda en sn sentido literal.

Gtra id para qne  cesen las jun tas  
creadas siu au to ttz  cion del Gobierno.

Estado de la t iquidacion de sum in is
tros h e ú  os en esta provincia en los me- 
^es de Noviem bre y Diciembre de 1838.

N G M E R G  fi.
Gircular del Gobierno político para que 

rem itan  á esta oficina noticia de los ca
ballos requisados.

Gtra id. sobre eco lta s  para los correos.
Actos d d  Gobierno. Real decreto so

b re  la requision de caballos aprobada por 
las Górtes.

Id. circular para que se lleve á de-
^ o  efecto el an te r io r  Real decreto-

b l .  Real decreto para la qu in ta  de
h hom bres y el reparto  para las p ro 

yocias.
Gircular de la D iputación provincial in 

cluyendo el reparto  de fil7  hom bres que 
corresponden á esta provincia en Ia q u in -  

a de hom bres.
a^ ^ c u l a r  de la In tendencia para  qne 

^  a
la con los quin tos la cantidad que

Circular A H U M E R O  7. 
niÍTiistracion< ó ^ 'b i e r n o  político sobre a

illss
« M s n  á  r e c o ja  5US diplo™ ; y  P »  que

A nunc io  de venta de b ienes  nacionales.
Actos del Gobierno. C ircu lar  del m in is 

terio de la guerra  para  realizar p ro n ta m en te
las bajas que ocasionen en  el e jército  sus
incesantes fatigas.

N U M E R O  8.
Circular del G obierno  político p u b l i 

cando el plan provisional de in strucc ión  
p rim aria  elemental.

O tra id. para  que rem itan  varios A -
yunlam ien tos  u n  estado comprensivo del 
valor capital de los propios de sus re s 
pectivos pueblos.

Otra id. para que la correspondencia
ordinaria  de los A yun tam ien to s  venga  fir
mada por su presiden te  y secretario.

Circular de la Com andancia  genera l  
publicando u n  Real decreto sobre  abono 
concedido por la cruz de Alaria Isabel 
Luisa.

Circular de la In tendencia  de R e n ta s  
sobre la con tr ibución  estraor d iñar ía  d e  
guerra .

N U M E R O  9.
Circular del Gobierno político m a n d a n 

do se busquen  todos los m edios posibles 
para el remedio de a lgunos trozos de  las 
carreteras generales.

O tra  id. para que en  el te rm in o  de  
30 dias se presenten  á desem peñar  sus 
encargos los Sres. D ipu tados  á Cortes.

O tra  id. para la p ron ta  realización de 
la qu in ta  de 403  hom bres.

Circular de la D iputac ión  provincial, 
sobre reparto  de 30000  rs. para  la es-  
tinción de la Langosta.

Venta  de bienes nacionales.
Circular de la Audiencia T e rr i to r ia l  so 

b re  establecimiento de oficios de hipotecas.
Otra id. sobre requisición de caballos.
O tra  id. sobre gastos qu e  o cu rr ie re n  

al T r ibuna l .
Anuncio de la venta  del reg la m e n to  

provisional de instrucción p rim aria  e lem en ta l .

A D V E R T E N C I A

á los Señores Suscrilores.

T as personas royo término de suscri- 
cion á este Boletín oficial ha espirado  
en fin del mes próesimo pa>ndo, \ gu s
ten continuarla, se servirán hacer1 o e0 n 
la mas posible brevedad para no sufrir 
retraso en el recibo del periódico.

Imprenta á cargo de D, Pedro Martina#.
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